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El EXP-USL. 4979/2020, en e] cual obran Iag actuaciones vinculadas a la
suscripcién de] Convenio Marco de Cooperacién N°1387, entre la Municipalidad de [.a Punta
¥ la Universidad Nacional de San Luis, y

CONSIDERANDO:

Que el propésito de] presente Convenio Marco es llevar a cabo actividades de
Cooperacién mutua intercambio reciproco, de informacién cientifica, tecnolégica,
desarrollo de fiuevos conocimientos, creacién y aplicacién de nuevas tecnologfas y

Que por Ordenanza de] Consejo Superior N° 28/03 se delegé en el Sr. Rector las
atribuciones de autorizacién de firma y homologacién definitiva de log Convenios y Actas
Complementarias,

Que corresponde mediante ]a presente protocolizar la homologacién pertinente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

noviembre de 2020 -

ARTICULO 2°- g1 presente acuerdo tendrs ung duracién de TRES (3) afios a partir de Ja
firma, renovindose automaticamente.-

ARTICULO 3e. Notifiquese, comuniquese, publiquese en e|
Universidad Naciona] de San Lufs, insértese en el Libro de Resoluciones y archivese. -
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CONVENIO CO DE COOPERACION
entre la
UNIVERSID NACIONAL DE SAN LUIS
yla
MUNIC ALIDAD DE LA PUNTA
N° 1387

Tepresentada en este actq por su Intendente, Dr. Martin Olivero, DNI Ne 26.307.825, en adelante
el Municipio, acuerdan firmar este convenio de Cooperacién mutua e intercambio reciproco de
informacién cientifica, tecnolégica, desarrollo de Nuevos conocimientos, creacién Y aplicacién
de nuevas tecnologias (segiin corresponda), sujeto a las siguientes clausulas:

PRIMERA: 3 UNSL y el Municipio, llevaran a cabo actividades de cooperacién mutua e
intercambio reciproco, de informacién cientifica, tecnoldgica, desarrollo de nuevos
conocimientos, creacién Y aplicacién de huevas  tecnologias (segin corresponda) vy

\__/TERCERA: La UNSL y ¢] Municipio iaodrén asignar con arreglo a los planes que se elaboren

de com(in acuerdo, al personal cientifico, profesional Yy/o técnico, equipos e instalaciones que se
consideren adecuados

las partes,

QUINTA: E] presente Convenio podr éer rescindido por cualquiera de las bartes en cualquier
momento y sin que el hecho de Ia Tescisién otorgue derecho de indemnizacién alguna,
debiéndose respetar los plazos programados para e| cumplimiento de las actividades que como
consecuencia de los programas aprobado‘ tuvieran principio de ejecucion.

SEPT
UNSL, Avenida Ejército de Los Andes N° 950 (D5700HHW) SAN LUIS; el Municipio en calle
9 entre Modulo 10 ¥ 11, ciudad de La Puﬁita, Provincia de San Lujs. '
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